
Niim. 24. Sábado 23 de Marzo de 1839. ^ cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple num. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E A R A G O N . 

E l S r . Intendente general militar con la fecha 
ahajo espresada, me dice lo que copid 

Por el Ministerio de la Guerra se me ha co
municado con fecha 26 del actual la Real ór-
den siguieDte :r:He dado cuenta á S. M . la Rei 
na Gobernadora del expediente y oficio con que 
V . S. le acompañó en fecha 28 del mes de Abr i l 
del año próximo pasado, referente á la consul
ta promovida por el Intendente militar de Aragón, 
acerca del modo y forma como habria de abo
narse á los pueblos el valor del combustible y 
alumbrado que suministrasen i las guardias y re
tenes que las partidas ó cuerpos de tropa de 
tra'nsito ó en acantonamiento estableciesen en 
ellos; y S. M . , conforme con lo propuesto por 
la Junta general de inspectores cuyo dictamen tu 
vo á bien o i r , se ha servido resolver: f. 0 Que 
en los pueblos donde no hubiese Sargento ma
yor de Plaza , que es á quien compete la for
mación de las relaciones certificadas de esta es
pecie de suministro, igualmente que á los res
pectivos Comisarios de Guerra su intervención 
se formalicen, tratándose de divisiones, b r i 
gadas ó cuerpos, por el Gefe de Estado M a 
yor ó el que estuviese encargado del detall; y 
cuando el suministro en cuestión se hiciere á 
partidas sueltas que se compongan de gente de 
distintos cuerpos, las formen los Comandantes 
respectivos expresando las guardias ó retenes 
que se hubiesen cubierto, cuerpos que hayan 
dado ei servicio, y fuerza clasificada con que 

ío cubrieron. 5 . 0 Que loú puebloí exígiráil 
ademas, y deberán acompañar á dichas relacio
nes certificadas, los recibo» que comprueben 
debidamente el expresado suministro, firmados 
por Abanderados de los respectiyos cuerpos ó 
por quienes sus funciones desempeñen , ó bien 
por el Gefe mismo de la fuerza cuando, como 
queda dicho, esta se componga de partidas suel
tas, respaldándolos en este últ imo caso. 3. 0 
Que estos recibos, asi como servirán para el 
abono correspondiente al pueblo, mediante t am
bién los testimonios fehacientes de valores cor
rientes de los géneros suministrados, producirán 
el debido cargo contra cualquiera de los cuer
pos que hubiere extraído mayor cantidad que 
la prefijada, á no ser que algún incidente de 
la guerra lo hubiese motivado, en cuyo casoi 
el Gtfe que libre la relación certificada debe
rá expresarlo en ella. 4 . 0 y ú l t imo. Que á 
fin de que los insinuados pueblos tengan cabal 
conocimiento de las diferentes porciones de le
fia ó carbón y del aceite que corresponde á ca
da guardia , según su fuerza y clase del Co
mandante que la monte, y las épocas del año 
que demarcan á cada provincia sus respectivas 
temporadas de verano é invierno, prevenga V . S. 
lo conveniente para qüe los Intendentes m i 
litares de distr i to, con presencia de lo que 
prescribe la Real órden de 23 de Setiembre 
de 1831 , hagan imprimir y circular la not i 
cia de todos estos datos, bien sea por medio 
de los Boletines oficiales, ó ya por otro qua 
estimasen mas pronto y expédito, pero que no 
aumente á los mismos pueblos sus cargas y gra
vámenes. De Real órden lo participo á V . S» 



para m i'nfeligencia y efectos corresboncHert-
tes.—Y lo traslado a V . S. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes á su 
exacto cumplimiento.r:Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 28 de Febrero de 1839. 
—José Joaqtiin de la Puente.—Sr. Intendenta 
militar del Distrito de Aragón. 

Cspia de Ja Real orden que se ella de 23 da 
Seti-.'inbre de 1831 . 

Intendencia general del ejército.—El Excmo. 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra en 
Real orden de 23 del próximo pasado me dice 
lo que sigue.—Convencido el Real ánimo del 
Rey nuestro Señor de la necesidad de reducir á 
lo menos posible, sin detrimento del servicio, 
los gastos de todos los servicios administrativos 
de! ejército, para de este modo proporcionar con que 
se compense el aumento de oíros mas indispensables; 
y siendo evidente que la división del ano en dos 
temporadas absolutamente iguales de invierno y 
verano no está arreglada á las circunstancias lo
cales de nuestra región peninsular S. M . ha te
nido a bien resolver, que los seis meses que por 
la ordenanza del ramo de utensilios se conside
ran de invierno para el suministro de combusti
ble á las guardias de servicio y honorarias se re
duzcan por ahora y hasta nueva órden , á la si
guiente regularizacion : en las Capitanías gene
rales de Mallorca, Andalucía, Granada y Valencia 
ge considera de cuatro meses dicha temporada , co
menzando en primero de Noviembre de cada año 
y concluyendo en ña de Febrero del siguien
te : en Extremadura de cuatro y medio, pr inc i 
piando en primero de Noviembre, y acabando 
en quince de Marzo : en Castilla la Nueva y Ca
ta luña de c inco, empezando en diez y seis de 
Octubre, y finalizando en quince de Marzo : ea 
Galicia de cinco y medio, dando principio en d i 
cho dia diez y seis de Octubre , y concluyendo 
en fin de Marzo ; y finalmente en cuanto á las 
de Castilla la Vie ja , Navar ra , Guipúzcoa y 
Aragón no se hará novedad en el plazo de los 
seis meses de invierno que están considerados pa
ra este género de suministro, á no ser que la be
nignidad de la estación del o t o ñ o , ó la del final 
del inv ierno , hiciesen escusable alguna parte de 
este gasto; en cuyo caso los ordenadores, acor
dando previamente con los Capitanes generales 
respectivos, podran disponer, ó el retraso de quin
ce dias al principio de dicha temporada, d bien 
la anticipación de otros quince al término seña
lado para su conclusión. También SÍ ba servido 
mandar S, M . que en lugar del número de l i 
bras de lefiaj 6 en su defecto de caibun, que 

l i s ^r. cfi ab£dii3 mhn 
señala ía misma ordenanza á las diferentes guar
dias según la fuerza de que consteren, solo se-
suministren las que aqui se detallan: á toda: 
guardia de hasta quince hombres, treinta y dos 
libras de leña 6 quince de carbón : á las de dies 
y seis á treinta hombres, cuarenta y ocho libra» 
de la primera especie ó veinte y dos de la segun
da ; y á las de treinta á cincuenta individuos da 
tropa sesenta y cuatro de lena, ó treinta de car
bón : finalmente, al oficial ú oficiales qae las 
montaren , treinta y dos libras de aquella , ó bien 
quince de este. De Real órden lo comunico á V . S» 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 
L o que traslado á V . S. para que tenga su debido 
cumplimiento en todas sus partes. Dios guarde í 
Y . S. muchos años. Madrid 1. 0 de Octubre da 
1831 . - -E l Intendente general interino.--Prands-
co Antonio Canseco. Sr. Ordenador del E jé r 
cito de Aragón. 

Lo que se hace saber á los Ayuntamientos con$~ 
litucionales de los pueblos de esta Provincia fvf 
medio del Boletin oficial de ella para la mas exac
ta observancia por su parte, de lo que en las « -
sertas Reales órdenes se previene. Zaragoza s 1 
de Marzo de 1839.— JE/ Intendente militar, F e -
Upe Fernandez Arias. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E l Sr . Subsecretario del Ministerio de G r a 
cia y Justicia ha dirijido al Sr . Regente di es
ta Audiencia con fecha de 28 del anterior mvs 
de Febrero la Real órden que dice asi. 

E l Sr. Ministro de la Guerra ha comuni
cado al de Gracia y Justicia con fecha a a del 
actual la Real órden siguiente, se; Enterada la 
Reina Gobernadora de una comunicación que 
con fecha de 30 de Enero próximo pasado « 
dir igió el Inspector general de infantería, pro
poniendo, que atendidas las actuales circunstan
cias, las recientes traiciones sucedidas en Alace-
mas y Mel i l la y el gran número de confinados 
que encierra el recinto de ta plaza de Ceuta, en
tre los cuales se encuentran augetos de categoría 
con bienes de fortuna suficientes á promover coa 
el soborno é intrigas secretas la seducción de los 
individuos del batallón que la guarnece, com
puesto de sentenciados y de los hombres de roa» 
malas notas que existían en todo el regimiento 
fijo de la misma plaza á la salida de los otros ba
tallones que se hallan en campaña, lo mas con
veniente que seria prohibir por ahora el que se 
condene al espresado cuerpo a' n ingún reoy muy 
particularmente á los de opiniones políticas, por 
cuyo medio unido a la eficacia y rigidez de los 



gefes y oficíales que lo m a n í a n , sa r ival izaría 
mejor ia posibilidad de que se atentase contra ¡a 
seguridad de tan importante plaza. Y conveoci-
da S. M . da tan justas razones espuestas por el 
enunciado ínápector general impulsado de su efi
caz ce!o por el mejor servicio, y para evitar des
agradables incidentes, se ha servido disponer que 
por ningún tribunal ni autoridad del Reino sa 
condene ai espresado regimiento reo alguno cual
quiera que sea 60 delito, y que de ningún modo» 
y bajo pretesto alguno se verifique con los de 
opiniones políticas, y de conocida desafección á 
la causa que la Nación defiende.—Lo que de 
la misma Real órden comunicada por dicho Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia traslado á V . S. 
para los efectos correspondientes en ese tribunal. 

Igualmente y por el mismo correo en que se re
cibió la antecedente Real órden, le fue dirijida al 
referido Sr. Regente con fecha 3 del corriente mes 
de Marzo la que dice asi. 

Habiendo sido detenida ia correspondencia ofi
cial de los tribunales por algunos Administrado
res de correos que se resistían á entregarla gra
tuitamente por no haberles sido comunicada por 
el conducto correspondiente esta parte de la ley 
vigente de presupuestos que asi lo dispone; ha 
tenido a' bien S. M . acordar las órdenes oportu
nas por el Ministerio de la Gobernación da ia 
Península para ia entrega gratuita de dicha cor
respondencia por ahora y basta que otra cosa se 
determine. Y lo digo á V . S. de Real órden pa
ra inteligencia de ese Tr ibuna l , de los Jueces da 
primera instancia de su territorio y demás efec
tos oportunos. 
. E n su vista, ha acordado esta Audiencia en la 
plena del 11 de este mes se insieran en los Bole
tines oficiales de las provincias de este Reino para 
Inteligencia y eumpümiento de los Jueces de p r i 
mera instancia existentes en cada una de ellas. Za
ragoza y Marzo 14 de 1839. ~ D . Mariana 
Broto. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 7 del actual la Real 
orden que sigue. 

E l Sr. Ministro de la Guerra me ha traslada
do coa fecha de 4 del corriente una Real ordeo 
que ha dirigido á los Comandantes generales de 
Albacete, Murcia y Alicante, mandándoles per
seguir y aprehender á toda costa los muchos de
sertores que vagan por sus provincias, en el con
cepto de que se les exigirá la responsabilidad en 
«1 cumplimiento de esta órden. De la de S. M . 

lo participo a V . S. a fin de que comunique h s 
^ a s terminantes á los Alcaldes constitucionales 
y á los agentes d-¿ seguridad públ ica , para que 
cooperen eficazmente á su puntual cumplimien
t o ; previniéndoles, que también se les exigirá la 
mas severa responsabilidad si toleran la perma
nencia de desertores en el término de sus res
pectivas jurisdicciones. 

Lo que sé inserta en el Boletin oficial, escitanda 
el celo de los Ayuntamientos en el cumplimiento 
de esta disposición, recordándoles lo que sobre el 
particular tiene mandado el Excmo. Sr. General 
en gefe por diferentes órdenes. Zaragoza 19 de 
Marzo de 1839,— Isidro Pérez Roldan. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe 
nínsula se me ha comunicado con fecha 4 del ac
tual la Real orden que sigue. 

E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha co
municado al de ia Goberascion de la Península 
con fecha 26 de Febrero úl t imo, la Real orden 
siguiente. ~ E l Vicario eclesiástico de Madr id 
dió conocimiento al Gobierno de que se le ha
bía presentado una solicitud para contraer ma
trimonio por medio de procurador, apoyándola 
en un poder otorgado en país enemigo, y en un 
atestado de libertad del contrayente, espedido 
por un eclesiástico que se t i tula Teniente V i c a 
rio general de los Reales ejércitosf, cuyos docu
mentos originales se remitieron al supremo t r i 
bunal de Justicia. Y habiendo consultado dicho 
tribunal manifestando ia ilegitimidad y nulidad 
de aquellos documentos, ha tenido á bien S. M . 
resolver que 00 debiendo en ningún caso ni por 
ningún motivo reconocer ni tolerarse ia asurpa-
cion de la autoridad públ ica , no deben surtir 
efecto ninguno los documentos que contengan 6 
supongan un acto cualquiera de dicha usurpación, 
que los tribunales asi eclesiásticos como civiles 
y deroas autoridades á cuyo poder llegasen do
cumentos de aquella clase, deben considerarlos 
como absolutamente nulos, y pasar los originales 
al Gobierno para que disponga lo demás que en 
los casos respectivos pueda tener lugar ; y que 
esta|dispo8Ícion se entienda sin perjuicio de lo 
que se resolvió en la circular de este Ministerio 
de 11 de Noviembre ú l t i m o , respecto de los 
instrumentos públicos otorgados sobre contrato» 
y negocios privados entre personas particulares 
en país ocupado por los rebeldes.—La que tras
lado á V . S. de Real órden comunicada por el 
espresado Sr. Ministro de la Gobernación para si) 
inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para su 
publicidad. Zaragoza 19 de Marzo de 1839.ZS 
Isidro Pérez Roldan. 



E l Intendente militar del distrito de Aragón. 
Hace saber: Que no habiendo tenido efecto 

la subasta celebrada el día a a de Febrero p r ó 
ximo pasado en los estrados de esta Intendencia 
mil i tar , para contratar el servicio de utensilios 
por el término de cuatro años, á las tropas es
tantes y transeúntes en este Reino, ha dispuesto 
el Sr. Intendente general mil i tar , con arreglo á 
las facultades que le están concedidas por Rea-
Jes órdenes, se saque nuevamente á pública su
basta el indicado servicio en la Corte el dia 30 
del corriente, cuyo remate se celebrará en los es
trados de la Intendencia general mili tar, á las 
doce en punto de la mañana de dicho dia 30 , por 
igual te'rmino de cuatro años, y con arreglo al pliego 
general de condiciones que se hallará de mani
fiesto en dicha Intendencia general ; en el con
cepto de que se adjudicará al que resulte mejor 
postor, y no se admitirán proposiciones después 
de concluido el acto por ventajosas que seant 
Zaragoza 15 de Marzo de i 8 3 9 . = Felipe Fer
nandez A r i a s . = E l Comisario de Guerra Secreta» 
r i o , Luis Blanco y Vel i l la . 

Contaduría de la provincia de Zaragoza.— Sec
ción de l iquidación de créditos de Gueira.rzLos 
Sres. oficiales de las clases de indefinidos, i l i m i 
tados y dispersos, las Sras. viudas del monte pió 
mil i tar , y cuantos se consideren acreedores al 
Estado por suministros y caballos entregados á 
las tropas del ejército en los años desde el 1808 
a l 1828 se presentarán en esta oficina sita en la 
casa de Santa Isabel, por sí ó por persona sufi
cientemente autorizada á recoger sus respectivas 
láminas de deuda sin interés. ¿Taragoza 20 de 
Marzo de 1 8 3 9 . = Pascual de Uuceta. 

Junta Diocesana de Jaca. 
1 .0 Esta Junta hace saber á los partícipes 

eclesiásticos del diezmo de 1837 y 1838 que 
la Juota principal del Reino con fecha de i t 
del actual la comunica los dos oficios siguien
tes.—Habiéndose enterado esta Junta principal de 
cuanto esa diocesana raaoifiestó en su oficio de 
13 de Enero último acerca de la distribución 
de veinte y ocho mil quinientos cuarenta y 
siete reales nueve maravedises ve l lón , que pro
cedentes de la cuenta de frutos de 1837 , i n 
tenta repartir entre todos los partícipes ecle
siásticos, según el plan que acompaña á su c i 
tado oficio, ha abordado se diga á V . S. , co
mo lo ejecuto, que esa diocesana proceda á la 
distribución de los residuos de los frutos de d i 
cho año decimal de 1 8 3 7 , según lo propone; 
pero sin dar cantidad alguna á los que no hayan 
presentado la razón de sus bienes hasta que la 
verifiquen y teteoieado ú los deudores a dicho 

acervo de " 8 3 7 , no solo lo que les corresponda 
en este reparto , sino también lo que deban per
cibir por el año de 1838 , obligándoles ademas á 
que den cuenta con pago de lo que percibieron 
antes de instalarse esta Jun ta , la que queda en
cargada de dar cuenta á esta principal del resul
tado que tengan estas prevenciones que llevará i 
efecto sin ninguna contemplación y bajo su res
ponsabilidad. 

2. 0 Enterada esta Junta principal del plan 
de distribución que por frutos de 1838 ha remi
tido esa diocesana con su oficio de 26 de Fe* 
brero último en solicitud de que se apruebe pa
ra poder socorrer la notoria escasez en que sa 
encuentra todo el clero de ese Obispado, ha acor
dado manifestar á V . S. como lo ejecuto, qua 
habiendo encontrado conforme á la ley de 21 de 
Jul io del año próximo pasado, y demás órdenes 
comunicadas al efecto el citado plan , proceda esa 
diocesana i su distribución con arreglo á el , pero 
absteniéndose de dar á los poseedores de bienes 
eclesiásticos y á los partícipes deudores al acerbo 
de 1837 , según se les previene con esta misma 
fecha en oficio separado, cantidad alguna hasta 
que presenten la razón circunstanciada de sus pro
piedades y rentas tomándoles estas en cuenta de sa 
respectivo haber. Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 11 de Marzo de 1839 , -MarÍ3no Ejea.-Sr. 
Presidente de la Junta diocesana de Jaca. Y para 
que este aviso llegue a noticia de todos los inte
resados, espera esta Junta , que el M . I . Sr. Ge-
fe político se sirva mandar á los Sres. Alcaldes 
constitucionales que lo hagan saber á todos los 
Sres. Curas y eclesiásticos de su respectiva ju r i s 
dicción. Jaca 19 de Marzo de 1839.--Mariano 
Latre , presiden te.--Mariano Cajal, vocal Srio. 

E l Ayuntamiento constitucional de Coarte, 
hace saber : que no pudiendo verificar en dicho 
pueblo el sorteo de la quinta de cuarenta m i l 
hombres decretada por las Córtes y sancionada 
por S. M . en 10 de Enero ú l t i m o , prébia auto
rización de la Excma. Diputación provincial , lo 
hará en esta ciudad, en su palacio arzobispal el 
sábado 23 del corriente á las 4 de la tarde; 
á cuyo sitio, dia y hora podrán concurrir los i n 
teresados, para quedar satisfechos de la l e g i t i 
midad del acto. Y para que no se alegue igno
rancia se manda fijar el presente en Zaragoza á 
20 de Marzo de 1839. —De acuerdo de los Sres. 
de Ayuntamiento, Rafael Gonzá lez , secretario. 

A las onee de la mañana de! dia 31 del corrien
te se subas ta rá en la V i i i a de Gal lur ante su ayun-
lamiemo constitucional la demol i c ión de sus casas 
consistoriales por amenazar r u i n a ; para lo que se 
ha obtenido la a u t o r i z a c i ó n correspondiente rema
tándose en favor de quien haga mas beneficio. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


